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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

del  Modelo de U t ilid a d , cuyo re g is tro  se s o l i ­

c ita  a favor de DON PAULINO ARELLANO FERNANDEZ, 

de Racionalidad española, con dom icilio en Ma­

d rid , c a lle  V a lderribas ns 32, por "CARTERITA 

PARA MONDADIENTES SEPARABLES DE BOLSILLO".

E l presente Modelo de U tilid ad  se r e f ie r e  

a un conjunto de mondadientes unidos entre s i  

y separables a l  que se ha dotado de una envol­

tu ra  para su cómodo transporte y u t iliz a c ió n  

5 por e l  usuario .

E l Estatuto de Propiedad In d u str ia l de 26 

de ju l io  de 1.929 en su texto refundido de 30 

de a b r i l  de 1.930, establece la s  ca rac te ríst icas  

de paten tab ilidad  de la s  invenciones de tipo  in -  

10 d u s t r ia l  que tienen  por objeto  obtener ventajas '

sobre lo  ya oonocido, admitiendo por consiguien­

te  como patentables la s  nuevas máquinas, apara­

to s , instrumentos, procesos de fa b r ic ac ió n ,e tc . 

La amplitud de lo s  conceptos p rev istos como p&-
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tentab les ha llevado a l  le g is la d o r  a ac la ra r

".,r *:
.......... (Arte 46) que l a  enumeración contenida en d i -

** * * cho cuelgo le g a l  es puramente enunciativa y 

no lim ita t iv a .

En e l  ánimo de am pliar la  u t ilid a d  d e l co-

20 nocido mondadientes, e l  inventor ha pensado en 1 

la  p o s ib ilid ad  de hacer este objeto  más fun­

c ional fabricándolo  en m ateria l p lá stico  y en 

forma de estuche o c a r te r ita . De este modo 

puede e l  usuario l le v a r lo s  consigo cómodamente ¡

25 para su emplet en cualqu ier momento y lugar.

Para mayor standardización se ha dotado a l  

conjunto de mondadientes y en su parte común 

in fe r io r ,  de dos ta ladros que perm itirán e l  

cosido por medio de una s e n c i l la  grapa a la

30 envoltura, u tilizan d o  a s i un procedimiento 

conocido, pero que aplicado a l  nuevo elemento 

que describim os da como resu ltado  un producto 

de evidente novedad, y por lo  tanto patenta- 

b le  de acuerdo con lo estab lec ido  (A rte . 171)

35 en e l  vigente Estatuto de Propiedad In d u str ia l.

Pasando a d e sc r ib ir  e l  ob jeto  de la  presen­

te invención, diremos que consiste en un con­

junto de p a l i l l o s  p janos, moldeados en mate­

r i a l  p lá s t ic o , de forma a largada , y que se

40 estrecha hacha a r r ib a , uniéndose por su parte  

in fe r io r  a una base rectangu lar común y en cuy 

yas uniones se ha dispuesto un estrechamiento 

que perm itirá  separar cada uno de e llo s  d e l  

conjunto mediante una l ig e r a  presión  que f r a c -

45 cionará e l  p a l i l l o  a r e t i r a r  precisamente por
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esta  estrecha unión.

Debe apreciarse  que una importante nove­

dad es la  ex isten c ia  en la  base rectangular  

común de unos ta lad ro s  practicados a la  d is -  

t a n d a  p rec isa  para que por e llo s  pasen exac- 

tamente lo s  lados cortos de una grapa común, 

que coserá e l  conjunto a la  envoltura que ha 

de cubrir éste y cuyas c a rac te r ís t ic a s  serán 

determinadas a voluntad por e l  fabrican te .

Para acompasar a la  descripción  se adjun­

ta  una ho ja  de planos en los que podemos 

aprec iar:

en l a  f i g .  1 una v is ta  fro n ta l del conjun­

to donde se han señalado todos los elementos 

d e l mismo, forma a largada , estrechamiento ha­

c ia  a r r ib a , unión fragm entable y los descri­

tos ta lad ros para e l  cosido con grapa.

En l a  f i g .  2, v is t a  la t e r a l ,  observamos 

e l  espesor, también decreciente hacia  a rr ib a  y

en l a  f i g .  3 se ha representado una sección  

A-A ' con objeto  de o frecer una v is ta  detalla<- 

da d e l importantísimo elemento que constitu­

yen lo s  repetidos ta lad ro s .

Queda a s i d escrito  e l  objeto d e l presente 

Modelo de U t ilid a d , e l  que puede in troducirse  

la s  variantes que la  Ley admite, siempre que 

se respeten la s  c a rac te r ís t ic a s  esenciales, 

reservándose lo s  inventores e l  derecho que la  

Ley le s  con fiere para proteger con sucesivas 

Patentes o C ertificados de Adición las mejo­

ras o perfeccionamientos que puedan introdu-

75
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o írse  en e l futuro y que la  p rác tica  acon­

se je .

Establecido e l  ooncepto expresado, en 

cuanto a la  amplitud que debe darse a la  

protección  s o lic it a d a , se redacta a conti­

nuación la  nota de re iv in d icac ion es , de 

acuerdo con lo que se establece en e l último 

párra fo  d e l apartado 33 d e l Arta 100 de l 

Est&tuto de Propiedad In d u s tr ia l.

PRIMERA.-  C arte rita  para mondadL entes sepa­

rab le s  de b o ls i l lo ,  caracterizada  por estar  

formada de un conjunto de mondadientes de 

m ateria l p lá s t ic o , unidos entre s í  por una 

base común y de una forma alargada como es 

ca rac te r ís t ico  en este tipo  de ob jetos. 

SEGUNDA.-  C arte rita  para mondadientes sepa­

ra b le s  de b o ls i l lo ,  según l a  re iv ind icac ión  

an te rio r, caracterizada porque lo s  monda­

dientes en su unión con l a  base común están  

dotados de un estrechamiento que permite se­

parar cada uno de e l lo s  d e l resto  mediante 

una leve presión .

TERCERA. -  C arte rita  para mondadientes sepa­

rab le s  de b o ls i l lo ,  según l a  primera re iv in ­

d icación , caracterizada porque la  base común, 

de forma rectangu lar, está  dotada de dos t a ­

ladros sim étricos respecto a l  eje v e r t ic a l,  

y practicados a una d is tan c ia  t a l  que permiten 

e l paso a su través de los lados cortos de 

una grapa común que f i j a r á  e l  conjunto a



110

-  5 -

una envoltura de forma y dimensiones ade­

cuadas.

CUARTA.- CABTERITA PARA MONDADIENTES SEPARA­

BLES DEBBOISILL0.

Esta Memoria D escrip tiva  consta de cin­

co hojas fo lia d a s  y mecanografiadas por 

una so la  cara y de una hoja simple de p la ­

nos.

MadrLd, 18 de Marzo de 1.971

B  AfMto OfioM d i h  PropMaó iadmtra).

MANUEL
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